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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

110 MADRID NÚMERO 36

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Araceli Crespo Pascual, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 1.260 de 2011 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña M. Lourdes López Arenas, frente a “Bardajera”, “Dine-
ralada, Sociedad Limitada”, “Enjambradera, Sociedad Limitada Unipersonal”, Fondo de
Garantía Salarial, “Ibérica de Publicidad, Sociedad Limitada”, “Naturbier, Sociedad Anó-
nima”, “Sundry Inversión, Sociedad Limitada”, y “Servicios de Exportación de Bebidas,
Sociedad Limitada”, sobre despidos/ceses en general, se ha dictado la siguiente resolución:

Por recibidos los presentes autos procedentes de la Sala de lo social del Tribunal Su-
perior de Justicia con testimonio de la resolución recaída, acúsese recibo.

Notificada como ha sido la sentencia del Tribunal Superior de Justicia a la parte de-
mandada en fecha 15 de octubre de 2013, tal y como consta en resolución de fecha 5 de no-
viembre de 2013 de la secretaria judicial de la Sección Segunda del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, ha transcurrido el plazo de cinco días conferido a las empresas “Enjam-
bradera, Sociedad Limitada Unipersonal”, y “Dineralada, Sociedad Limitada”, para ejerci-
tar su derecho de opción, y no habiendo optado en tiempo y forma por ninguna de las op-
ciones de conformidad al artículo 56.3 del Estatuto de los Trabajadores, se entiende que las
empresas “Enjambradera, Sociedad Limitada Unipersonal”, y “Dineralada, Sociedad Limi-
tada”, han optado por la readmisión de la trabajadora doña M. Lourdes López Arenas.

Archívense las actuaciones una vez firme esta resolución, sin perjuicio de que pueda
instar el despacho de ejecución si a su interés le conviniere.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, no obstan-
te lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación con expresión de la
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso
(artículo 186.1 de la Ley de la Jurisdicción Social).

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Enjambradera, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2014.—La secretaria judicial (firmado).
(03/37.535/14)
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